LEY N.º 7813.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Se impone el nombre de  “Cabo Principal de la Fuerza Aérea Argentina, Suboficial Agustín Hugo Montaño”, al llamado Barrio Hualilán Sur, ubicado en el Departamento Rawson; en homenaje a quien  inmolara su vida  en defensa de la soberanía nacional.-

ARTICULO 2º.-
La imposición de nombre se realizará en acto público, en la fecha que fije  oportunamente el Presidente Nato de la Cámara de Diputados.-
ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los catorce días del mes de junio del año dos mil siete.-
